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PRIMERA PROPUESTA 
PARA EXENCIÓN TOTAL O 

PARCIAL DE ASEO 
DOMICILIARIO 2025

DIDECO / DEPARTAMENTO SOCIAL / SECCIÓN ASISTENCIA SOCIAL

JULIO 2025



Contextualización

1. La Ley Orgánica de Municipalidades, el Decreto de Ley 3.063/1979 sobre Rentas Municipales y el
Decreto 261 del Ministerio del Interior faculta a las municipalidades a realizar el cobro del servicio
de extracción de residuos solidos domiciliarios.

2. Pagan el servicios las unidades habitacionales desde las 225 a las 706 UTM. El cobro lo realiza la
Sección Cobranzas del Departamento de Rentas.

3. Este año 2025 comienza el cobro con las propiedades avaluadas desde los $15.171.525 hasta los
$ 58.040.782.-

4. Considerando que pudiesen existir familias que, por su situación de vulnerabilidad social no
puedan pagar dicho servicio, la I. Municipalidad de La Serena, mediante Ordenanza Municipal,
establece el beneficio de exención o rebaja de dicho cobro, previa acreditación de su situación
socioeconómica, proceso a cargo de la DIDECO mediante la Sección de Asistencia Social.



Contextualización - 2

4. El monto total a pagar por este concepto para este año 2025 es de $53.100, que se divide en 04
cuotas de $13.275.- (Abril – Junio – Septiembre – Noviembre)

5. Por tanto, según el porcentaje de exención obtenido, cada persona deberá pagar el monto que se
detalla a continuación:

Porcentaje de Exención Valor a Pagar

100% $0

75% $13.275

50% $26.550

25% $39.825



Requisitos de postulación

Vecinos y vecinas con residencia en La Serena, que solo tengan un bien raíz (01 vivienda), que no cuenten con
deuda del servicio de aseo domiciliario y presentar los siguientes documentos:

1. Fotocopia cedula de identidad por ambos lados.
2. Tres ultimas colillas de pago en caso de ser pensionado o jubilado.
3. Registro Social de Hogares entre el 40% y el 50% ( presentar cartola actualizada).

Adicionalmente, se debe presentar alguno de los siguientes documentos:

a) Documento que acredite ser dueño de la propiedad (en caso que la propiedad se encuentre a nombre de la
constructora u otra entidad, adjuntando la escritura).

b) Contrato de arriendo.
c) Documento que respalde el usufructo de la propiedad.
d) Documento que respalde la sesión de derechos.
e) En caso de herencias, adjuntar certificado de posesión efectiva.

Periodo de postulación: Desde el 7 de mayo al 12 de septiembre 2025.



Resumen ejecutivo de la 1ª propuesta año 2025

Concepto de Exención Cantidad de postulantes 
por Concepto

Suma total de Valor de 
Exención por Concepto

Art. 17 a) 1er. Quintil (100%) 1.809 $96.057.900

Art 17 c) Pensión Vejez 100% 855 $45.400.500

Art 17 c) Pensión Inval. 100% 45 $2.389.500

Art. 17 b) 2do. Quintil (50%) 86 $2.283.300

Art 18 Inf Social 100% 22 $1.168.200

75% PAGO CUOTAS, 40% RSH 11 $438.075

50% PAGO CUOTAS, PENSIONADO 2 $106.200

75% PAGO CUOTAS, PENSIONADO 1 $39.825

PENSIONADO 50% 1 $26.550

Total general 2.832 $147.910.050



Modalidad de notificación del Beneficio

• Se enviará copia del Decreto a cada Unidad Municipal y Delegación que realizó 
postulaciones para que se pueda entregar la información mediante alguna de las siguientes 
alternativas:

1. Consulta presencial de cada beneficiario.
2. Contacto telefónico.
3. Correo electrónico individual al beneficiario.
4. Programación de visitas domiciliarias de notificación según sector territorial.

NOTA: El Decreto contiene información sensible protegidos por la Ley 19.628, sobre Protección de la Vida Privada, por tanto, está prohibida su
publicación o socialización vía correos o cualquier otro medio, y es responsabilidad de los funcionarios entregar la información sólo al beneficiario que
postuló o a su representante, debidamente identificado.



Solicitud al Honorables Concejo

• Aprobación del beneficio para 2.832 postulantes, por un monto total de $147.910.050
diferenciados según tabla resumen:

Concepto de Exención
Cantidad de postulantes 

por Concepto
Suma total de Valor de 
Exención por Concepto

Art. 17 a) 1er. Quintil (100%) 1.809 $96.057.900

Art 17 c) Pensión Vejez 100% 855 $45.400.500

Art 17 c) Pensión Inval. 100% 45 $2.389.500

Art. 17 b) 2do. Quintil (50%) 86 $2.283.300

Art 18 Inf Social 100% 22 $1.168.200

75% PAGO CUOTAS, 40% RSH 11 $438.075

50% PAGO CUOTAS, PENSIONADO 2 $106.200

75% PAGO CUOTAS, PENSIONADO 1 $39.825

PENSIONADO 50% 1 $26.550

Total general 2.832 $147.910.050
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Plan de Acción Comunal 
de Cambio Climático 

(PACCC)

JULIO 2025



CAMBIO CLIMÁTICO

El cambio climático es el resultado de variaciones a largo plazo
en los patrones climáticos de la Tierra. Si bien los cambios
naturales han ocurrido a lo largo de la historia del planeta, en
las últimas décadas hemos observado un aumento acelerado de
fenómenos climáticos extremos, como olas de calor, sequías y
tormentas. Muchos científicos coinciden en que las actividades
humanas, como la quema de combustibles fósiles y la
deforestación, están contribuyendo a este proceso, alterando el
equilibrio natural del clima.



¿De dónde nace la iniciativa 
de realizar el PACCC?

Crea un marco jurídico para que el país pueda enfrentar el cambio 
climático en materia de mitigación y adaptación en una mirada de 
largo plazo y así dar cumplimiento a sus compromisos 
internacionales asumidos en el Acuerdo de París (2015), que 
persigue limitar el aumento de la temperatura global del planeta.

Un poco de Historia…



Acuerdo de París (2015)
Aspectos Clave

🎯 Objetivo Principal: Limitar el calentamiento global a menos de 2ௗ°C, idealmente 1,5ௗ°C.

📄 Compromisos Nacionales (NDC): Cada país presenta su plan climático. Se actualiza cada 5 años.

   Adaptación al Cambio Climático: Apoyo a comunidades vulnerables. Promueve resiliencia.

💰 Financiamiento Climático: USD 100.000 millones/año para países en desarrollo.

📊 Transparencia y Seguimiento: Sistema común de reporte y monitoreo de avances.

🤝 Participación Global: Gobiernos, ciudades, empresas y personas comprometidas.

📅 Entrada en Vigor  4 de noviembre de 2016.

“Un acuerdo mundial para cuidar nuestro futuro común.”

🌍



Contribución Determinada a 
Nivel Nacional (NDC)

Metas de reducción de emisiones de 
gases de efecto invernadero (GEI)

Acciones de adaptación para 
disminuir la vulnerabilidad

Instrumentos y políticas

1. Ley Marco de Cambio Climático
2. Actualización de la NDC (2020) y su 

fortalecimiento (2022).
3. Planes sectoriales de mitigación y 

adaptación
4. Pilar social y transición justa.
5. Estrategia Climática de Largo Plazo 

(ECLP).
6. Instrumentos económicos y 

financieros.

1. Plan de Acción Nacional de Cambio 
Climático (PANCC).

2. Plan de Acción Regional de Cambio 
Climático (PARCC).

3. Plan de Acción Comunal de Cambio 
Climático (PACCC).



¿Qué es el PACCC?

La Ley Marco dispone en su artículo 12 que
“las municipalidades deberán elaborar
planes de acción comunal de cambio
climático, los que serán consistentes con
las directrices generales establecidas en la
Estrategia Climática de Largo Plazo y en los
planes de acción regional de cambio
climático”.
Se debe incluir una caracterización de la
vulnerabilidad y potenciales impactos del
cambio climático en la comuna; medidas de
mitigación y adaptación; una descripción
detallada de las medidas que consideran,
sus plazos de implementación, la asignación
de responsabilidades y la identificación de
sus fuentes de financiamiento, así como
indicadores de monitoreo, reporte y
verificación de cumplimiento de las medidas
del Plan



Etapas del Proceso 
PACCC
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 Recopilación información previa
 Caracterización Climática
 Perfil amenazas CC comunal
 Identificar factores de sensibilidad del CC
 Evaluar impactos y vulnerabilidad ante CC
 Evaluar capacidad de adaptación 

 Construir un inventario de emisiones 
de gases de efecto invernadero

Entrevistas y 
reuniones con 

Actores Claves y 
Expertos

Talleres Territoriales
Buzón Ciudadano

(Propuestas 
Ciudadanas) 

Comité Comunal 
para el Cambio 

Climático 

Diagnóstico



Propuesta Metodológica de 
Participación Ciudadana

Generar una propuesta de recolección de información y generación de redes 
que contribuya a la apropiación local del Plan de Acción Comunal de Cambio 
Climático de La Serena, a través de un proceso de participación ciudadana 

que permita reflejar la percepción, inquietudes y las propuestas de los 
actores locales de la comuna respecto al cambio climático 

Objetivo General

Entrevistas Expertos 
y Gremios

Talleres Territoriales 
y encuesta

Comité Comunal 
para el Cambio 

Climático 
Buzón Ciudadano

Instrumentos de 
participación ciudadana



Propuesta Metodológica de Participación 
Ciudadana

Objetivo: Levantar información de manera participativa respecto a la percepción sobre el cambio
climático, reconociendo las afectaciones más apremiantes desde el punto de vista ciudadano y
territorial, incorporando eventuales propuestas y medidas para la acción climática.

Presentación 
sobre Cambio 

Climático

Levantamiento de 
percepción y 
afectación del 

cambio climático y 
encuesta

Generación de 
propuestas y 

medidas para el 
cambio climático

Elección de 
representantes del 
territorio y Cierre 

del Taller

Talleres Territoriales

Serán cinco Talleres:
Caleta San Pedro (Costa)
La Pampa, Las Compañías y La Antena/La Florida (Urbano)
Sector Rural (Lugar a determinar)
En los talleres, además, se realizará una encuesta que
contendrá cuatro preguntas de caracterización sociodemográfica
y nueve preguntas de percepción sobre el cambio climático



Propuesta Metodológica de Participación 
Ciudadana

Encuesta

Objetivo: Recoger la percepción de riesgo, conocimiento y perspectivas de futuro frente al cambio
climático por parte de la ciudadanía de la Comuna de La Serena.

El universo de estudio está compuesto por hombres y mujeres de la comuna de La Serena a lo largo de todo su
territorio, pertenecientes a todos los grupos socioeconómicos y etarios, que habitan en alguno de los siguientes
territorios:

▪La Antena-La Florida
▪La Pampa
▪Sector costero (Avda. del Mar y Caleta San Pedro)
▪Las Compañías
▪Sector Rural



Objetivo: Recoger la visión de la academia y los sectores productivos locales respecto al cambio
climático, integrando sus inquietudes y eventuales propuestas de mitigación y adaptación, y
promoviendo a su vez la generación de lazos de colaboración y convergencia.

La selección de las entrevistas y reuniones bilaterales se realiza en base a un Mapeo de Actores
levantado por el Equipo Gestor. Entre las reuniones a considerar están:

Actores Públicos

• Gobierno Regional
• Seremía de Medio 

Ambiente
• Corporación Regional de 

Desarrollo Productivo
• Senapred
• Conaf

Sector Privado

• CIDERE
• Cámara de la Construcción
• Cámara de Turismo
• Cámara de  Comercio
• Sociedad Agrícola del 

Norte
• Gremio de Pescadores 

Caleta San Pedro
• Barrio del Mar

Académicos

• Universidad de La Serena
• Ceaza
• Universidad Central
• Inacap

Sociedad Civil  y 
otros

•Grupo Ambiental Portal del Elqui
•Consejo de Juventud e Infancia
•Dirigentes de Agricultura Familiar 
Campesina

•ONGs
•Corporación de Educación GGV

Reuniones con Actores 
Clave



Buzón Ciudadano

Objetivo: Generar un espacio abierto y ciudadano, con el fin de recoger propuestas de la sociedad civil para
la mitigación y adaptación al cambio climático en la comuna de La Serena, además de levantar información
en relación a la percepción de riesgo comunal.

A través de un 
banner en página 

web

Se llena un formulario 
con datos y propuestas. 

Comité Comunal para el  
Cambio Climático

Seleccionar las propuestas a 
incorporar en el Plan, 

priorizando aquellas que se 
trabajarán junto a los 
proponentes para su 

financiamiento y ejecución

Ejecución

Mentorías con “ideas 
ciudadanas” 

seleccionadas para se 
ejecución



Comité Comunal para el Cambio Climático

Alcaldesa o su 
Representante

Representante
Concejo Comunal

Gobierno 
Regional

Seremía de Medio 
Ambiente

Representante 
Universidad de 

La Serena

Representante
Ceaza

Representante 
Gremios 

Empresariales

Representante 
COSOC

Representante 
Sector Rural

Representante 
Barrio del Mar

Representante 
Infancia y 

Adolescencia

Representante 
Sector Urbano

Secplan/Diserco/Dideco
La Serena

Representante
Gremio Turismo

Secretaría
Ejecutiva de 
Gobernanza

 Acuerdos
 Priorizaciones
 Medidas

Objetivo: Generar un espacio de convergencia y cooperación entre actores públicos, privados, académicos
y ciudadanos, para la definición y validación de la visión, objetivos y medidas del Plan, además de la
priorización de iniciativas para su implementación en la comuna



Actividad Rol Estado de avance

Decreto conformación del Equipo 
Gestor

Administración y jurídico: gestionar el 
decreto alcaldicio Cumplido

Elaboración de propuesta de 
metodología de participación 
ciudadana

Equipo gestor: preparación de propuesta 
metodológica Cumplido

Presentación de metodología a 
comisiones de medioambiente y 
participación ciudadana

Equipo gestor: presentar metodología a 
las comisiones descritas Cumplido

Presentación y solicitud de aprobación 
de metodología de participación 
ciudadana al Concejo Comunal

Alcaldesa: poner en tabla de Concejo 
Comunal la propuesta, para su aprobación
Equipo gestor: exponer presentación al 
Concejo Comunal

Pendiente

Decreto de la metodología de 
participación ciudadana aprobada

Administración y jurídico: gestionar el 
decreto alcaldicio Pendiente

Ejecución de las actividades de 
participación ciudadana Equipo gestor: realizar los talleres Pendiente

Formalidades del proceso



Pasos siguientes…

¿Qué requerimos del Concejo Municipal?

Aprobación de la “Metodología de Participación Ciudadana”

Decreto de Metodología de Participación Ciudadana

Realización de talleres, aplicación de 
encuesta y difusión del buzón ciudadano

Conformación Comité Comunal de Cambio Climático

Validación de la Misión y la Visión del PACCC de La Serena y 
validación de las medidas de adaptación y mitigación generadas

Consolidación diagnóstico técnico y ciudadano

Ejecución del PACCC (2026)
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REPRESENTANTES DE LA 
AUTORIDAD EN EL COMITÉ DEL 
SERVICIO DE BIENESTAR DE LA 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA 
SERENA.

DIRECCIÓN DE PERSONAS 
DEPARTAMENTO DE CALIDAD DE VIDA 



El Servicio de Bienestar de la Ilustre Municipalidad de La Serena se encuentra 
conformado por los funcionarios socios y por un comité directivo. 

Este comité está integrado por 2 representantes de la Asociación de 
Empleados Municipales de Chile (ASEMUCH),  por 2 representantes del 
Alcalde/Alcaldesa y un Secretario/a, estos últimos designados por la 
Autoridad, respaldado mediante Decreto Alcaldicio y con una vigencia de 02 
años, según lo establecido en el articulo 10 de la ley 19.754 y el articulo 23 
del Reglamento del Servicio de Bienestar de la Ilustre Municipalidad de La 
Serena. 

ANTECEDENTES



En virtud de lo anterior, y en concordancia con la ley 19.754 y el Reglamento del Servicio 
de Bienestar de la I. Municipalidad de La Serena, se solicita al honorable Concejo la 
aprobación de los siguientes funcionarios representantes de la Autoridad para la 
conformación del Comité del Servicio de Bienestar en el periodo comprendido desde el 
01 de agosto de 2025 al 01 de agosto de 2027:

Representantes Titulares:
-    Nicolás Ignacio Araya Astudillo 
- Marisol del Rosario Núñez Santelices

Representantes Suplentes:
-    Cristian Alejandro Escalante Vega
-    Ana Karina Araya Troncoso

ANTECEDENTES
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TÉRMINO ANTICIPADO DE COMODATOS 
ORDENADO EN INFORME N°5/2025, DIRECCIÓN 
CONTROL INTERNO
- FUNDACIÓN BIBLIOTECA COMUNITARIA LOS JARDINES

- AGRUPACIÓN VECINAL LOS JARDINES

- JUNTA DE VECINOS VILLA EL TOQUI

- CANCHA DE TENIS SIGLO XX1



• Con fecha 19 de junio de 2025, se entregó a todas las direcciones y al cuerpo colegiado del municipio, informe
final de auditoría sobre el proceso administrativo de comodatos celebrados por la Ilustre Municipalidad de La
Serena, la cual tuvo por objeto revisar el sistema de control interno en la Municipalidad de La Serena, asociado
al procedimiento de entrega, administración y seguimiento de los comodatos de inmuebles entregados por la
entidad edilicia, vigentes al año 2024.

• Conforme al proceso de auditoría, se tomaron 4 comodatos otorgados en la comuna y que se encontraban
vigentes a la fecha de la investigación, estos son: Fundación Biblioteca Comunitaria El Jardín, Agrupación vecinal
Los Jardines, Junta deVecinosVilla el Toqui y Cancha de Tenis Siglo XX1.

• El grupo de auditores realizó visitas inspectivas a los comodatos señalados, practicándose salidas a terrero y
revisión documental.

• La auditoría señalada, constató incumplimientos de los comodatos, determinando faltas al propio contrato que
lo regula, y a la normativa interna, es así, que se recomendó en base a los antecedentes, ponderar el término
anticipado de los contratos, y en caso de mantenerlos, se debería fundamentar la decisión.

• A continuación se hará una exposición de los comodatos e incumplimientos señalados, lo que determinaron,
finalmente, su término anticipado.

CONTEXTO



FUNDACIÓN BIBLIOTECA COMUNITARIA EL 
JARDÍN

Incumplimientos contractuales detectados:

- El inmueble se encuentra cerrado y acceso principal con candado.

- Se visualiza una construcción de material sólido, donde todas sus paredes se encuentran pintadas 
con murales alusivos a una ideología política, con las sigla BRP –Brigada Ramona Parra.

- El presidente de la organización no se presenta a la fiscalización, pese que había coordinado visita 
con fiscalizador de recintos municipales.



AGRUPACIÓN VECINAL LOS JARDINES

Incumplimientos contractuales detectados:

- El inmueble se encuentra cerrado y acceso principal con candado.

- Se visualiza una construcción de material sólido, donde todas sus paredes se encuentran pintadas 
con murales alusivos a una ideología política, con las sigla BRP –Brigada Ramona Parra.

- La presidenta de la organización no se presenta a la fiscalización, pese que había coordinado visita 
con fiscalizador de recintos municipales, en su lugar, se  presentó solamente una socia.

- Obligaciones contenidas en el contrato: no pagar las cuentas de servicios básicos; no tener un 
calendario de uso mensual; no realizar informe mensuales de actividades; no mantener libro de 
registro de pagos y no llevar libro de contabilidad.



JUNTA DE VECINOS VILLA EL TOQUI

Incumplimientos contractuales detectados:

- Ausencia de un calendario de uso mensual.

- No se realizan informes mensuales de las actividades.

- No cuentan con un proyecto anual.

- No existe un registro de solicitudes de préstamo del lugar.

- No mantienen un libro de contabilidad.



JUNTA DE VECINOS VILLA EL TOQUI

Incumplimientos contractuales detectados:

- Sobre consumo de agua potable, se identifica un monto adeudado de $2.376.370, no existiendo 
convenio con la empresa Aguas del Valle.

- Mala calidad constructiva respecto a la reja metálica usada en nuevo proyecto.

- Cierre perimetral construido fuera de los deslindes que corresponden a la propiedad municipal.



CANCHA DE TENIS SIGLO XXI

Incumplimientos contractuales detectados:

-Existe deuda por concepto de agua potable que supera $14.000.000 (Existe convenio de 
pago entre la Municipalidad y el comodatario). Y de luz, por $40.000.

-Existencia de conexiones informales a suministro, pese a ser suspendida la conexión sigue 
marcando consumo en medidor alternativo.

-Edificación sin permisos de la Dirección de Obras Municipales.

-Alteración de cierres perimetrales, los que además no cuentan con permiso de obra.



CANCHA DE TENIS SIGLO XXI

Incumplimientos contractuales detectados:

-Construcción de canchas superiores a las autorizadas en el comodato.

-Reporta venta de insumos e instalación de una cafetería. El recinto no es utilizado 
exclusivamente para los fines que fue otorgado.

-Comodato otorgado a persona natural, vulnerando el artículo primero del reglamento 
interno de comodatos.

-No se cumple con la implementación de una escuela de tenis gratuita para los niños de 
colegios municipales de la comuna.



• Ausentarse a una fiscalización representa un incumplimiento a las obligaciones del comodatario, contenidas en la 
cláusula décima tercera del contrato firmado entre las partes, instrumento que constituye el marco jurídico 
aplicable a los derechos y obligaciones de las partes, a fin de respetar la legalidad y transparencia que deben 
primar en los acuerdos de voluntades que se celebren (Aplica dictamen N°65.769, de 2014, de origen de la 
Contraloría General de la República).

• Desatiende las instrucciones del artículo 13, número 5 del Reglamento Interno de Comodatos Municipales de 
Bienes Inmuebles y sus procedimiento, aprobado por Decreto Alcaldicio N°1401/10 de fecha 14 de abril de 2010, 
que señala como obligaciones del comodatario , N°5: mostrar y exhibir las dependencias cuando sea solicitado 
por el funcionario municipal a cargo de la inspección, además el artículo 18 del mismo pliego, indica como causal 
de término anticipado de contrato, el incumplimiento de alguna de las obligaciones o clausulas del contrato de 
comodato, pudiendo solicitar el término del contrato.

• Incumplimiento del artículo 3 de la Ley N°19.418, sobre Junta de vecinos y demás organizaciones comunitarias, el 
que prescribe que queda prohibida toda acción proselitista, en la especie, de naturaleza política.

Normativa incumplida


